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SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N° 101

RECOLETA, 03 SEPTIEMBRE 2013

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de
hoy, teniendo presente, lo expuesto por el Sr. Director (S) Medio Ambiente
Aseo y Ornato don Martin Toledo y el análisis de los señores Concejales
acordó:

"APRUÉBASE ADJUDICAR LA LICITACIÓN
PUBLICA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES
COMUNA RECOLETA A LA EMPRESA GENCO S.A" RUT
96.547.030-1 DOMICILIADA EN ANGAMOS N° 289 COMUNA
SANTIAGO POR LA SUMA MENSUAL DE $24.799.600 IVA
INCLUIDO POR SER LA OFERTA CONVENIENTE A LOS
INTERESES DEL MUNICIPIO, Y DE CONFORMIDAD A LAS BASES
ADMINISTRATIVAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE
REGULARON LA LICITACIÓN Y LA PROPIA OFERTA DEL
ADJUDICATARIO, DOCUMENTOS QUE PARA TODOS EFECTOS
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL PRESENTE ACUERDO :

LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEBERÁ PROCEDER A
REDACTAR EL CONTRATO RESPECTIVO, ESTABLECIENDO LAS
CLAUSULAS NECESARIAS QUE GARANTICEN EL
CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, Y EL PATRIMONIO
MUNICIPAL.-"

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los
siguientes señores Concejales:

Don Ernesto Moreno Beauchemin

Don Juan Antonio Pasten Tapia

Doña María Inés Cabrera



Don Luis González Brito

Don Mikhael Marzuqa Butto

Don Fernando Pacheco Bustamante

Don José Villarroel Lara

Don Ricardo Saez Valenzuela

ABSTENCIÓN :

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde)
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